
djo á V» S. y el Interventor general del egércitò 
en 2 y 4 del corriente mes , qué por ahora se 
observen lás reglas siguiéotés: 

Primera; .Los pueblos que tengan en sii po^ 
de r recibos de suministros hechos á 1¿ tropa del 
Ejército,, Cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada durante él año prócsimo pásádó j los 
presentarán } si ya ñó lo hubiesen verificado 
á la respectivá intervención del distrito ; por là 
cual se procederá éa ün breve término á liquida-
ción ínterin que esta se realice se librará por là 
referida iutervencien á los áyuntámientos de los 
pueblos ó á sus apoderados , lina certificación del 
importe de los recibos presentados. , , 

Segunda- Los Ordenadores; Ge fes de Ha-
cienda militar de distritò luego que este "hecha 
la liquidación por los interyéritorés .espedirán 
de su importé eí còrrèspon4%^s liBrainieotó 
que servirá de data al pagador con él recibo del 
apoderado del ayuntamiento; y dé.cartola equi-
valente carta de pago qtie este ha dé áar al mis-
rao para su abono por las oficiuas de rentas. 

Tercera. En cuenta de las contribuciones que 
adeuden los pueblos , se admitirán por las espre-
sadas oficinas de rentas lás éntínciadas cartas dé 
pago espedidas por los pagadores dé ejército, 
cargando su importe al presupuesto de la guerra. 

Cuarta. Los Intendentes, con presencia dé 
las circunstancias de las provincias respectivas y 
de los pueblos, señalarán á los ayüntartíientos 
un plazo prudencial á fin de qué les presenten 
la certificación mencionada én la regla primera 
para obligarlos al pago de lo que resalten de-
biendo por contribuciones , con deducción del 
importe de las certificaciones esprésadaLs. 
: Quinta. Los suministros que hagan los pue-
blos en el presente año se liquidarán por las res-
pectivas intervenciones del distrito, previa la 
presentación de recibos y demás documentos 
justificativos que están prevenidos en lás épocas 
prefijadas por tas Reales órdenes de 9 de Setiem-
bre de 1829 , v ode Diciembre de 1&34 • pro-
cediéndose en seguida , según lo prevenido ea 
la regla segunda , 4 espedir el libramiento de set 
importe á favor del pagador del distrito, que en 
equivalencia del recibo que firme el apoderado 
del pueblo ¿ ayuntamiento , dará la correspon-
diente carta de pago. Este documento se admi-
tirá igualmente en pago de parte dé las contribu-
ciones del pueblo por las oficinas de rentas, las 
cuales l e entregarán como dinero áiasde Hacien-
da militar eu cuenta de la consignación de 
guerra. 

Sesta, El importe de los suministros qtie se 
presten á los Cuerpos fraucos v Guardia nacional 
movilizada* se aplicarán por las oficinas de ejér-
cito al puesupuesto estraordinario de guerra, 
respecto á que en él deberá refundirse el crédito 
estraordinario que s e g ú n lo dispuesto en el artí-
culo 2. ° de la Real orden de 16 de Diciembre 
último ha. de pediese á las Cortes para la subsis-
tencia de los mencionados Cuerpos , cuyo costo 
»o se comprendía en los presupuestos 
y estraordinarios de guerra aprobado por la l e y 
de 2 6 de Mayo p r ó c s i m o pasado. Y estandp 
conforme este,Ministerio con dichas disposicio-
nes acordadas previamente con el de la guerra, 

lo traslado á EE. y V . S S , xle Heal ótáeá 
para su inteligencia ¿ y que lo circule á quien 
corresponda gara su puntual cumpUoiienfco. ' .,., 

Y la Dirección iá trascribe á V. . para su 
conocimiént,Q y fines consiguieot es. —Dios gtia r -
de á. V . muchos ¿ños. Madrid 2 de Abril de 
Í836.^Mariano Egea.-==José dèjÀrnàlde.—ÈÌ 
Márquez de Montavi egèo.—Ramon Odores. 

.. Lo qi¿é he dispuesto se ¿aserte en ei boletín, 
oficial para conocimiento jrgobierri~o dé los pue -
blos de ésta provincia *7 advirtiéndoles que tas 
certificaciones y cartas de pagó de qué tratan 
las reglas primera jr quinta han de presentar-
se precisamente én está intendencia déntro, del 
terminó ele quince días siguientes al dé su esper 

dicion por ais., ¿famas de Ejército tpara que 
téiiga efecto el abohQ. que se manda. Grana-
da 13 dé Abril aé lS3p.=Agustin Homero» 

Ot ra^Núm. 38. 

La Dirección general de aduanas con la 
fecha que se adviérte me dice lo siguiente. 

«El.Ecsmoc Sr.; Secretario de Estado y del 
Despacho 4é Haciéndá há comunicado a ésta Di-
rección > con fecha 27 de esté mes lá Real prden 
siguiente:. , . , 
. Atendiendo 5 . M. la Reina Gobernadora 

álásiéspiosicipnes que se la han dirigida por éi co-
mercio de Málaga , y varios intímdsGs del de 
otros puntos ; solicitando el señalamiento de un 
término para que empiesen á regir la* disposicio-
nes de lá Réál orden de 19 de Diciembre último, 
que señala los derechos qué deben cobrarse á los 
cácaos á su introducción én el Reino á fin de 
qué las negociaciones ó remesas pendientes de 
Guayaquil no esperimenten diferienciá en los 
derechos que se cobraban cuando fueron empren-
didas • se ba dignado resolver S . M. que las dis-
posiciones contenides en la espeesada Real órdeu 
de 19 dé Diciembre último; cornietieen á regir 
en las Aduanas del iWino ciento veinte dias des-
pués su fecha para los frutos, dé las Provincias 
situadas al Sur del Ecúaidor , que es el mismo 
término. que para igual obgeto se fijó" én Real 
orden de 6 -de Mayo de 1834.==Dígolo ¿ V. S -
de orden de S. M. para los efectos correspon-
dientes. . .- . . , 

Y ja Dirección la Inserta á V . S. para su in -
teligéocia. y gobierno de esas oficinas;, disponien-
do se inserte en el boletín oficial para conoci-
miento del <tomercio.==Diosguarde & V . S . mu-
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1836. ===«Ra-
mon pasores.» , , 

Lo que hé dispuesto se inserte en el boletin 
oficial de esta Ciudad y la de Almería para 
conocunicTito.delcomercio, (¿ranada.9 de Abril 
de Í83é.=«~C.;'l. ÉrMyo. 

Juzgado de primera Instancia de Almería. 

Él Secretario del Real Acuerdo de la Au-
diencia de Granada con fecha 12 del actual 
me dice lo que sígiee. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
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Despacho cíe Gracia y Justicia , con fecha 2 4 
del mes anterior se sirvió comunicar a! Sr. Re-
lent* de esta Audiencia la Real orden si-
guíente. % -

Ministerio de Gracia y Justicia.«Cuando se 
cambian las instituciones políticas de uu Estado, 
es necesario un escrupuloso ecsamen para que los 
empleados sean tales que sin apego ¿ las antiguas 
sirvan de instrumentos utiles para consolidar las 
nuevas. Ni los que forman el ramo judicial pue-
den ser esceptuados de una censura rígida, aun-
que i d parcial , para que sn poderósa influencia 
no comprometa los grandes intereses del'trono 
y dé la Nación. Por*eso desde que última y f e -
lizmente empezó a comunicarse en España el sis-
tèma representativo , se consideraron como in -
terinos los empleos de judicatura, y se han nom-
brado con ésta calidad casi todos losvJueces de 
primera instancia queecsisten,en el dia, a imi-
tación de lo que se babia resuelto espresamente 
en el año de 1830. Péro el ésta3o incierto y 
precario de los Jueces debe tener un término, 
porque el principio -necesario y generalmente 
reconocido de su independencia vá enlazado con 
su inamovilidad. No es prudente ni político es-
tablecer ésta , sin tener garantías seguras'contra 
los abusos y la arbitrariedad, garantías que deben* 
hallarse en las le j es mas bien que en las cuali-
dades muchas veces aparentes i y siempre Varia-
bles de las personas. Las leyes afianzan las garan-
tías por medio de una responsabilidad bien mar-
cada y que se pueda hacer efectiva facilmente sin 
que haya medios ni recursos para eludirte. Por 
desgracia la falta de códigos nos tiene reducidos a 
«na legislación dispersa , antigua y qué la razón 
recta y la providad constante -, apenas son sufi-
cie ntes pam acomodarla , á las costumbres, á las 
circunstancias y á lo que écsigén los adelanta-
mientos y las luces del siglo. Sin e m b a r g o é i 
Gobierno desea acercarse todo lo posible ¿ la 
perfección á que se podrá aspirar mas adelante;!; 
Con este obgeto, S. M. la Reina Gobernàdora 
se "ba servido resolver, que se "provean en pro-
piedad las judicaturas de primera instancia que' 
se sirven interinamente recayendo estas provisio-
nes en personas que reúnan los requisitos nècesaf 
ríos , y que en el ensayo hecho durante" la in-
terinidad hayan acreditado su aptitud , su adhe -¿ 
sion al trono y à la libertad legal, su integridad; 
su prudencia y las demás virtudes que forman el 
caracter de un buen Juez. Para satisfacer éstas 
benéficas y justas miras , se observarán las réglas 
siguientes. Primera. Los Jueces de primera ins-
tancia que; cuenten cuatro meses de servicio in-
terino., y que aspiren à obtener en propiedad las 
}udicaturas que sirven, formaran sus representa-
ciones para S. M. acompañadas de documentos 
que acrediten su edád^ el pueblo de su naturale-
za , su carrera literaria -3 sus servicios al Éstado^y 
los méritos que hayan contraído en ellos. Segun-
da. Estas instancias asi documentadas, las remi-
tirán àia Audiencia territorialperv él-conducto 
del Regente , y la. Audiencia las unirà à.s los res-
pectivos espedientes qué debe tener alirertios en 
cumplimiento de la Réal orden4 de 6 de Mayo 
de 1835. Tercera. .Sobxç pres¿-
te ei espediente acerca de cada Jaez ¿ completa-

ra la Audiencia suinstraccion^coiiJloS datos que 
puedan tomarse de las causas y pleitos remitidos 
al tribuí al superior, y en que ha va procedi-
mientos y providencias de aquel : y con los ia-
forines de las autoridades y personas particula-
res imparciales y honradas qne estime necesa-
rios y convenientes , para asegurar su op i «ion-
Cuarta. Completo el expediéntese remitirá coa 
et informe razonado de la Audiencia á la Sécciou 
dé Gracia y Justicia del Consejo Real de Espa-
ña é Indias. Quinta. La Sección lo ecsarainara 
y consultará à S. IVI. su parecer , para que con-
ceda ó niegue el nombramiento en propiziati.. 
De Pveal orden lo digo à V. S . para los efectos 
consigdientcs a su ¿utnplinaiento. Dios guarde à 
V . S. muóh^ aü^: Madrid 24 de Marzo d e 
1836 ,=Alvaro Gómez.—Sr. Hegente de la A u -
diencia de GmnacfcC ? 

' Y habiéndose ̂ héelio notoria" en esté supe rior 
tribunal ^ ha a.còrdàdb su campii miento , y que 
se circule'por medio del boletín oficial de las res-
pectivas provincias del territorio, para que ios 
Jueces die primera instancia que se halien" en el 
caso que de termina dicha Real resolución remitan 
sus esposiciones en la forma que se previene. 

Lo que comunico a - V d e orden de este su-
perior tribunal paia qué disponga se ¡'merle eii 
el boletín oficial de.esa provincia remitiendo un 
egemplar impreso qué lo acredite. » ' -

Lo que pongo en conocimiento de VFJpa-
su esacto cumplimiento* Dios guarde ti TV. i na-
chos años. Almería 22 d& udhril de 1$36.==Jo$é 
Maria Tejero. 

Comandancia, militar dt Marina de la 
Provincia de Jimeria. 

Hallándose vacante la escriba nía de Ma tina de 
esta provincia por fallecimiento de D. Blas 
vent y Dàvalos que ja obtenía, se circula por el 
boletín oficial , à an de que los escriba nos que as-
piren à ocuparla, presente«» en esta Comaudá úeia 
de mi cargo las correspondietítes solicitudes ohi li-
tro dd tthrm ino de quince días contados desde el de 
la feci»«: Almería 17 de Abri l de 1S36.=Tomos 
Cervino. . - .; • .„.^ 

G O B I E R N O C i V I L . 

Circular.=Náni. 176. 
"Por Real decreto de 5 d¿ febrero último se 

sirvió S . M. imponer à los ayuntamientos él de-
b e r l e aumentar la Guardia nacional en toda ta 
este osici n posible, cuyo más esacto cumplimiento 
recomendé á los mismos en mi circular uúm. 138 
inserta en él boletín'nurn 135: • y para acordar lo 
que convenga he-dispuesto que W v me remitau à 
vuelta* dé correo'nota espresiva'de los individuos 
que hayan incorporado en tan beneméritas filas 
desde entonces ica, ó bien me manifiesten lia cau-
sa porquehandéjadodebacerlo. Dios guarde à 
'V V. muchos anos:'Almería 2 0 de Abril de 1836. 
Juan Baeza.*=s>Sres. de los ayuntamientos de los 
pueblos dé esta' provincia. 

Imprenta de D. Manuel Santamaria* 
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esa Provincia á obgetos de beneficencia , con es-
presión de sus Patronos y pueblos en que están 
situadas, sia comprender los Patronatos de san-
gre , cuyas rentas correspondan por fuudacioti 
á individuos de la familia del fundador. 

2 . ° Que sì para obtener estas noticias se 
ofrecieren dudas, ó se alegasen derechos por par-
le de los Patronos, ecsiban estose»e^ vobierao 
civil las escrituras origínales de fundado?? ; y 
eesami na das por la Junta provincial de caridad, 
manifieste ésta,su dictamen para depurar las que 
fueron destinadas por los fundadores á obgetos 
de beneficencia común de.los pueblos, ó à esta-
blecimientos determinados hospitalarios ^ ó de 
caridad-, y cuando ¿i hepbo np sea claro y osten-
sible , oiga V. Si antes de resolver, el dictamen 
de la Diputación provincial. 

3. 0 Que conocidas ya las obras pias de be-
neficencia común / sus localidades y rentas , ha-
ga aplicación de ellas la Junta provincial de cari-
dad á ios pueblos á qu^ pertenezcan a ó que mas 
lo necesiten , con previa aprobación de V. S. y 
de la Diputación provincial ; encargando-la a d -
ministración y distribución de sus rentas á las 
Juntas subalternas que debe hábet cadá eabe^ 
za de partido, las cuales rendirán cuentas anua-
les á la de la Proviucia¿ 

4. ó Que las Juntas ele Caridad'de jos partí-
dos se compongan del Alcalde Presidente de ellas, 
él Cura Parroco , ó el mas antiguosibubiese 
¿ias de una Parroquia ; 
miento, y los Patronos de las obras pías que se 
íes destinen , siempre que hp sèpQ Corporacio-
nes., pues en este caso deberá la misma Corpora-
cion nombrar uno de sus individuos que la repre-
senten. 

5. ° Que la Junta provincial de caridad for-
me el reglamento para su gobierno, y lias de los-
pariidos, remitiéndolo V. S. á la aprobación dé 
S . M. con el dictamen de la Diputación pro-
vincia! . 

(). ° Que asi arreglado en esta parte el plan 
de beneficencia provincial , remita V. S . á este 
Ministerio un estado de la aplicación que se ha-
ya hecho de todas las obras pias á objetos de ca-
ridad, con espresion de sus rentas., pueblos y es-
tablecimientos á qué se bayán asignado -, y otro 
del total de valores, cargas y gastes^ empica-
dos y sirvientes que tenga cada uno con espresion 
de sus dotaciones -, cuidando V . S- de no proporr 
i>er reformas á S. M. sobre las casas de caridad 
y beneficencia ya ecsistentes, sin oir antes el dic-
tamen de la Diputación provinciat. 

7. ° Que para la presentación de noticias, y 
ecsihicion de documentos por parte de los ecle-
siásticos que sean Patronos de obras pias" de que 
hablan los artículos 1. ° y ° , se pese oficio aí 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justi-
cia para que por aquel Ministerio se espidan lias 
ordenes necesarias á fin de que lás. faciliten, y no 
se atrase ni obstruya el conocimiento de estas 
fundaciones; tan necesario para los sagrados fines 
á que se destinan. V 

8. ° Que estas medidas sean estensivas á to-
das las Provincias , para lo cual se comuniquen 
á los Gobernadores civiles á fin de qué cada Uno 
las ponga eu ejecución en los teraÜQOS posibles 

en e l distrito de su cargo. De Real urden lo digo 
á V*. S . para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á Y^ S. muchos a«os. Ma-
drid 1 2 de Abril dé 1S36.=Hcros. 

Lo que traslado á V . S . dé lá propia Real or-
den , comunicada por él Sr. Secretario del Des-
pacho de la Gobernación del Reino , para su in-
teligencia y efectos correspondientes.» 

X.para que la resolución de S. M. tenga el 
j^uis esact<x 'ám^UmiérU'a ppjr pai te de las Cor-' 
poráct^nes^d^vidsaquienes se encarga su ejer 
cucion, Jt£ dispuesto se inserte en el boletín, 
oficial de la prá^incia dándole asi toda la pur 

Micidad. jéixn¿ria 2 0 de Abril de 1836.«= Juan 
JBaeza. — 

'Otra.—Núm. 175. 

Es ncíuy notable la morosidad que se advier-
te en casi todos los puéblos de estse provincris, en 
remitir á la depositáriá principal de Policía los 
erados mensuales y ecsistencias del ramo según 
está mandado jpor Real orden de 16 de Enero ul-
timo insertaren el bofetiu oficial" número 122, por 
cuya falta no puede conseguirse el obgeto que 
-se propuso el Gobierno de que la intervencioa 
general que debe égercer la Contaduría del Mi-
nisterio sobre las oficinas que recaudan eu las 
provincias los arbitrios consignados á dicho esta-
blecimiento sea mas uniformesenci l la y pun-
tual en lo sucesivo. En su consecuencia preven-
go á los encargados de Policía que inmediata-
mente de recibir esta orden /hagan que se veri-
fique la mencionada remisión de estados y „cau-
dales á esta depositaría principal, ó á la subalter-
na de la ciudad de Vera ios pueblos que de ella, 
dependan * siendo en adelante mas esactos en el 
cumplimiento de la obligación que les impone ia 
antedicha Real orden; evitándome ei disgusto 
que me causa tener que cstimulmles a ello. AÍ4 
ineria 2 1 de Abr i l de 1836. —Juan Baéza. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular.—Núm. 37. 

La Dirección general de rentas rne dice lo 
que sigue. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ba comunicado á la Di-
rección general de rentas con fecha _2l de Marzo 
anterior la Real orden siguiente. 

Ecsmos. Sres.==El Subsecretario de la Guer-
ra con fecha 8 del actual dice á este Ministerio lo 
siguiente.===Ecsmo. Sr.==El Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Intendente 
general del egército lo siguiente. == Deseando 
S. Me lá Reina Gobernadora aliviar la suerte de 
los pueblos, notablemente gravados por la de-
mora que esperimentan en el reintegro de los su-
ministros de provision que hacen á las tropas del 
egército, cuerpos francos y Guardia nacional 
movilizada , ba tenido á bien resolver, de con-
formidad con las medidas propnestas por el Se -
cretarlo dé Estado y del Despacho de Hacienda 
én Real orden de 2 0 de Febrero último, y coú 
presencia de lo que acerca de ellas bao informa» 
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NÙMERO 1 4 6 . SABADO "23 DE ABRIL DF. 1836. fG OTOS.) 

Se suscribe a este periodico, 
que sale los naiércoles y saba-
dos, en la imprenta de do a 
Manuel Santamaria à 10 rs. 
luensaales llevadó à la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 r*r 
al mes franco de porte-

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción f ran-
cos deporte, sin cuyo requisita 
no se recibirán. 

•Ü̂OOQCSSVBV 

.il 

BE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 
. . . . | . 

GOBIERNO CIVIL DE L A MISMA. 

Circular*=Nütu*\\j 3. 
— -

Por la Dirección general de correos se me 
ha comunicado en 1 1 del presente mes la RecéL 
orden que sigue. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino , con f e -
cha 12 del corriente lia comunicado de Real o r -
den á esta Dirección lo que sigue. 

Ecsino. Sr.—¡Miüiitras no se establezca en 
España un sistema gei*eral de tribunales [admi-
nistrativos que al paso que ofrezcan al ínteres in -
dividual la suíicier.te garantía en sus litigios con 
los intereses -comuues de Ja sociedad , dejen á la 
administración toda la libertad de acción que ba 
menester para cumplir debidamente con los ob-
gctosde sn iustituto , no es posible destruir del 
todo ciérí os iuzgnd os privativos, que su pien, aa ñi-
que de un modo imperfecto , á aquellos. A esta 
clase pertenece el de correos y caminos, sobre 
cuya abolicion ó ecsistencia seba formado en esta 
Secretaría de mi cargo el oportuno espediente; 
v convencida por él la augusta Reina Goberna-
dora , despues de haberlo ecsaminado detenida-
mente , de los graves perjuicios que la prema-
tura estincioa del espreyado tribunal acarrearía 
en la actualidadá entrambos ramos, ora por los 
entorpecimientos que á cada instante encontra-
rían en su marcha ora por la paralización q[ue 
ya se nota en muchos de sus negocios, ora , en 
fin, por el considerable aumento de gastos .que 
resultaría llevando estos negocios ante los tribu-
nales ordinarios, como ya se esperimentó en otra 
época , se ha servido S. M. resolver que conti-
núen interinament e e l juzgado privativo de cor r 

reos y caminos y su junta de apelaciones, es-
cepto pará los asuntos puramente personales dé 

sus empleados y en que se traten pantos de fue-
ro personal ó privilegiado que debe cesar entera-
mente ,5 y es asimismo la voluntad de S. M. que 
esa Dirección general , en unión "con la de ca-
minos y canales ¿ proponga un proyecto de ley o 
reglamento de un tribunal contencioso adminis-
trativo para todos los negocios de su primitiva r 

incumbencia-á fin de que este punto interesante 
quede definitivamente arreglado. 

Lo traslado á V. S . para su inteligencia y go-
bierno en los ca.co> qae puedan ofrecerse y i tía 
de que lo comunique á todos los empleados del 
distri lo d e su adm i níst racio n.» 

Y para que la resolución de 5. M- se cum -
pla por parte de los empleados d quienes sé co— 
mete su ejecución > he dispuesto se inserte en el 
boletín oficial de la provincia dándole asila de-
bida publicidad, Almería 2 0 de Abril de 1836. 
Juan Baeza. 

Otra*—Núm. 174, 

El Sr. Subsecretario de la Gobernación 
del Reino , con fecha 12 del corriente me dice 
lo que. sigue. 

Con está fecha se comunica al Gobernador 
civil de Jaén la Real orden siguiente: 

He d»do cuenta á la augusta Reina Goberna-
dora de las comuaicaciouesde V*. S- de 1 I de Di-
ciembre y 23. de Marzo últimos , en que mani-
festandoel mal estad > y desorden de muchas fun-
daciones y obras pías que hay en esa Provincia, 
propone que se reúna su qdiüinistracion y dis-
tribución de caudales en las Juntas de Benefi-
cencia, dando entrada en estas a dos ó tres Voca-
les nombrados por ios Patronos para que repre-
senten sus derechos, y se dirijan así las institu-
ciones á los benéficos fines que se propusieron sus 
fundadores. Enterada S.' M. , sé ha servido re-
solver lo siguiente: ' ' 

l. ° Que V^ S . haga formar una nota cir-
cunstanciada"*d¿ íodas las obras ptaS destinadas éü 
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A LAS CIRCUNSTANCIAS BE LA PATRIA POR O. JOSE RAMIREZ ANDRES. 

Alce su voz el ciudadano al viento 
Y en ecos libres la victoria cante 
De la inmortal CRISTINA , sol radiante 
Que undió en el polvo al déspota sangriento 
Alce su voz y con brioso aliento 
Aterre su furor, y en breve instante 
Domó al tirano, pérfido infamante 
Que asoló el inundo con su torpe acento. 
Antes perezca el liberal lidiando 
Allá en los campos del honor glorioso 
Que consentir se salga victorioso 
£1 vil carlino su maldad mostrando, 
Mientras Ramiiio ensalza generoso 
Aqueste mimen tutelar y hermoso. 

Alza tu frente esclavizada España 
"Y lanza un grito de venganza y muerte 
Y no se burle de tu infausta suerte 
El traidor Carlos <|ue á los libres daña; 
Ya es tiempo trabes con tremenda saña 
Horrible guerra, y al momento vierte 
Rojiza sangre con tu brazo fuerte 
En el tirano que al incauto engaña. 
Suelta la voz de libertad , y canta 
Himnos de fuego y de entusiasmo al viento 
Contra ese monstruo que tu ruina trama 
Y de tu seno el vandalismo espanta, 
Que en las provincias con furor sangriento 

i mas ñero y rencoroso brama. 

Lleva España tu. justo sentimiento 
Hasta el trono de Dios, y allí llorosa 
Refiere tu dolor, y que piadosa 
Se maestre su bondad con tu lamento: 
Dile al Supremo Ser que ya el contento 
Despareció por la facción furiosa 
Y que sin libertad estás quejosa 
Sino encuentras en breve el escarmiento. 
Solo un decreto celestial Matrona 
Espera el hombre libre entusiasmado 
Que ostente sangre, destrucción y muerte 
Para triunfar de Carlos que pregona 
En apócrifos bandos el malvado 
Cosas contrarias á su adversa suerte. 

Es Carlos fiero y déspota sublime, 
Descomunal en ruines pensamientos 
Que hidrópico de sangre en sus intentos 
Insomne dia y noche nos oprime : 
Es verdugo y tirano que deprime 
Al libre con infames juramentos, 
Y Ramiiio quejoso en sus lamentos 
Quemar quisiera al que su voz reprime. 
Con sumo empeño dominar pretende 
Al libéral y su esplendor luciente, 
Poniendo grillos su perversa mano 
Al que del hierro fácil se desprende, 
Que asesinar anhela este insolente 
Al virtuoso con furor insano. 
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De su lecho de plumas se levanta 
Con torbo ceno el déspota sangriento 
Y enfurecido en su mirar violento 
En su ignorancia la victoria canta: 
La prepotente libertad lo espanta 
Y al son divino de su dulce acento 
Brotará para siempre el escarmiento 
Respetando esta antorcha sacrosanta. 
Esta luz celestial cegó al tirano, 
Retembló el solio, y el pueblo ya ilustrado 
Rompe brioso la servil cadena 
Súbitamente con invicta mano, 
Mientras el orbe todo entusiasmado 
Libre se mira de la amarga pena. 

ISo es ya ni esclava ni opresora España, 
Libre levanta su estandarte al viento 
Y en su pujanza y bélico ardimiento 
Su ley recobra sin fiereza y sana: 
Ya consternado el déspota no engaña 
Con sus ardides y furor sangriento 
A un pueblo sabio que sufrió violento 
La vil cadena que á su ciencia daña. 
Un astro refulgente la ilumina 
Y del peligro y la borrasca salva 
Al español, y se aparece el alba 
Que es la inmortal y la simpar CRISTINA 
Que abrió á Minerva para eterno egemplo 
Las anchas puertas dei dorado templo. 

Jamas ta hermosa angelical CRISTINA 
Será ultrajada por ningún tirano, 
ISi ya en la iberia el despotismo insano 
Ei astro eclipsará que la ilumina : 
Ella es la estrella tutelar divina 
Del hombre libre, y su potente mafco 
Uniirá en el averno al inhumano 
que insulte su belleza peregrina. 
Esta pretende ¿ la nación salvarla 
Del cautiverio en que se vé sumida 
Esterminando á la bastarda raza 
Que á eterna esclavitud quiere amarrarla, 
La que por Carlos en el cieno undida 
Su oprobio y ruina sigiloso traza. 

Estalle el rayo de espantosa guerra 
Y suene un grito de venganza y muerte, 
Y abrase á Carlos que la sangre vierte 
Del hombre libre en 3a ultrajada tierra: 
Muera el tirano y la facción que aterra 
Solo al cobarde, pero nunca al fuerte, 
Que cifra su valor y heroica suerte 
En morir combatiendo en la agria sierra. 
Allí desplega su estandarte al viento 
El patriota siempre entusiasmado a 

Y triunfando del déspota protervo 
Canta la libertad con dulce acento, 
Y sin temer al bando esclavizado 
Su acero clava en el infame siervo. 

Imprenta del boletín. 
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